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Entregan pronunciamiento de Internet Prioritaria  
a Ministerio de Educación Superior 

 
El pasado martes se hizo entrega formal al Ministro del Poder Popular para la  Educación 
Superior, Luis Acuña, del pronunciamiento Internet Prioritaria, suscrito por personas y 
organizaciones nacionales e internacionales,  en defensa de la sustentabilidad de proyectos 
universitarios y del sector público, apoyados en el uso de las tecnologías de información y 
comunicación (TIC), y con el cual se pretende hacer énfasis en la condición prioritaria que 
el Estado venezolano le confirió al uso de Internet en el año 2000. 
 
El pronunciamiento fue entregado por Luis Núñez, director del Centro Nacional de Cálculo 
Científico y uno de los impulsores de la campaña, quien propuso al ministro Acuña asumir 
la defensa de Internet en la educación y la actividad académica en Venezuela. Así, planteó 
la necesidad de unir esfuerzos que permitan mantener y desarrollar los proyectos asociados 
a las TIC y que favorezcan los sectores estratégicos para el Estado, como la educación.   
 
Como se recordará, la campaña Internet Prioritaria surgió por iniciativa de investigadores 
de la Universidad de Los Andes para solicitar la reconsideración del calificativo de 
suntuario que se le otorgó al uso de Internet y adquisición de plataformas tecnológicas en 
las instituciones públicas, a propósito del  Instructivo Presidencial para la Eliminación del 
Gasto Suntuario o Superfluo en el Sector Público Nacional, decreto emitido el 22 de  marzo 
de este año. La iniciativa hizo coincidir a personas de distintos países y áreas de 
conocimiento en los efectos positivos que genera el uso de Internet, apuntando a la 
necesidad de desarrollar políticas de optimización de los recursos y de buenas prácticas, así 
como continuar con iniciativas que favorezcan la sustentabilidad de proyectos educativos y 
científicos que dependan de las TIC. 
 
El pronunciamiento, suscrito por casi dos mil personas, exhorta  a:  eliminar el uso de 
Internet del Decreto 6.649, porque no es mecanismo idóneo para optimizar la inversión en 
el desarrollo y apropiación de las Tecnologías de Información; mantener la condición de 
Internet como prioritaria, decretada  por el Ejecutivo Nacional en el Decreto N° 825; 
decretar Políticas de Buenas prácticas de Internet para el ahorro de ancho de banda en las 
organizaciones públicas y desarrollar medidas de uso estrictamente institucionales; y 
desarrollar tecnologías asociadas al uso de Internet que permitan optimizar los recursos 
públicos y fomentar educación institucional para sus aplicaciones efectivas. Los detalles del 
pronunciamiento están disponibles en la página www.red.ula.ve/internetprioritaria  



 

Durante la entrega del pronunciamiento, el Ministro Acuña explicó que, aunque hasta ahora 
el hecho de haber sido incluido el uso de Internet en el Decreto 6649, no ha significado 
ningún obstáculo para las decisiones de inversión en el tema para el sector de Educación, se 
mostraría dispuesto a solicitar su exclusión de tal medida, compartiendo la idea de defender 
el concepto prioritario de las nuevas Tecnologías de Información y Comunicación.    
 
Por su lado, Luis Núñez, docente e investigador de la Universidad de Los Andes y fundador 
de las redes académicas en el país, aclaró que se siente responsable por el rumbo que escoja 
Venezuela en materia de TIC. “Desde hace más de una década, hemos trabajado 
conjuntamente con el Estado para impulsar el marco legal apropiado y los mecanismos de 
adaptación a las nuevas exigencias en materia de tecnologías de información. Como es 
natural, los cambios implican un aprendizaje cultural. Académicos, funcionarios públicos y 
usuarios transitamos un camino que debe ser  enriquecido con prácticas educativas 
alrededor del buen uso de Internet y su aprovechamiento para el desenvolvimiento óptimo”. 
 
Como compromiso del sector universitario, Núñez hizo entrega al ministro Acuña de un 
documento de propuesta mínima para el desarrollo de Políticas de Buenas Prácticas en el 
uso de Internet en las instituciones públicas (disponible en 
http://www.red.ula.ve/internetprioritaria/documentos/buenaspracticas.pdf). Núñez 
agradeció el apoyo de la comunidad de investigadores nacionales e internacionales que se 
unió al movimiento Internet Prioritaria y se mostró entusiasmado en generar redes de 
trabajo que impulsen la actividad académica haciendo uso de las TIC en América Latina.  
 
 


